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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 

l a s leyes y las disposiciones generales 3el 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial
mente eii ella, y desde cuatro días después 
para los demás pueblos de la misma provin
cia. (Lujr de 3 de Noviembre de i i i ' ¡ ) 

Las leyes, órdenes y anuncios qne sé 
manden publicar en los Boletines oliciales 
se han de remitir al Gefe político resprc-
tivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Sres, C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
f 9 de Agosto de 1839 ^ 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntatnietilos de las provincias las leyes) decretos y resoluciones gene-* 
rales que emanen de las Corles, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamifiilos todas las órdenes) instruccionesj reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ratno» 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=^rii 356 de la Uy dé 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO» 

Negociado 7.0=Núm. i^t. 

Mi Éxcriw. S r . Ministro Je la úoíernacíón Je tá 
Península con fecha i á del actual me dice lo siguiente. 

« C o n presencia de lo que dispone la ley de 14. 
de julio de iS/Ja y la orden del Goliierno provisio
nal de 6 de setiembre de iSíj-S, se ha servido m a n 
dar S. M . m vista de Váriás esposiciones elevadas á 
este Ministerio, que cuando los á y u n l a m i é n l o s c o n -
ceplúen conveniente arrendar el peso y la medida ya 
para evilar fraudes ya para hacer frente á los gastos 
muniripales, sea una condición precisa de la escritu
ra de arriendo que ni los vecinos ni los forasteros kan 
de tener oLIigarion de valerse del peso y la medida 
del arrendador." 

Lü que se inserta en el loletin oficial para su pu— 
Uicidatl y efectos consiguientes. León 26 de marzo de 
' 8 4 4 . = . f W r o Gall/is.=Federico Rodríguez ¿ Secreta— 
riv,- ' ' ' ' 

Negociado i.0=Núm. 

É l Sr . Urgente ríe ta Audiéncid tcrriloriat Je Va— 
con fecha 2 3 del actual me dice lo siguiente. 

« P o r e! Subsecretario del Mtinislcrio de Ciracia 
Y -Tasticia se írie ha dirijida con fecha 8 del acluat 
'a Real orden siguiente. 

''or Rcaf orden de 10 dé noviembre de 1^27^ 
Se m.indó (fue los depd'silos judiciales se hiciesen en el 
''•anco nacional de S. Carlos , y por otras de ¿ o de 
"'ayo , 8 3 o y aS de octubre de i 8 3 4 que se ve -
''ficasea en el do S . Fernando , mediante la csl'incion 

de aquelj y en sus dependencias en las provincias, y* 
deseando S. M . la Reina que aquellas Reales dispo
siciones se observen puntual y exactamente para qne 
los intereses particulares que se hallan bajo la p r o 
tección de los Tribunales de justicia, no sufran és-* 
íraVió ni menoscabo alguno, y que se corten de raiz 
algunos graves abusos que la inobservancia de dichas 
Reales órdenes habla introducido con notable p e r 
juicio p l íb l ico , se ha servido S. M . mandar que se 
reencargue á V . S. su ejecución y cumplimiento, 
como lo verifico de Real orden comunicada por e l 
S r . Ministro dé Grac ia y Justicia para inteligencia 
de ese Tribunal y su circulación á los Jueces de 1 .a 
instancia de su territorio. 

Y la Junta gubernativa de este T r i b u n a l en su 
vista ha acordado el debido cumplimiento y que p a 
ra que le tenga en los Juzgados de «.a instancia del 
territorio se circule por medio de los boletines ofi
ciales á los efectos oportunos." 

La (¡ue se inserta eti el ImUtin oficial para su publi' 
cidad. León 26 de marzo de iZ^l^.-^Pedro GaZ6is.=j 
Federico Rodríguez j Secretario. 

Negociado 2.0=Nútn. i 4 3. 

É l ¿¡n Gefe político de Falencia con fecha 20 del 
actual ¿ne dice lo que sigue. 

« Ruego á V . S. se sirva comunicar en esa p r o 
vincia de su digno mando, las órdenes correspondien
tes para que en el caso que se dirija á ella J o s é T&ic-
nes Martinfiz, desertor del presidio del Canal de Cas-
t i l ia , y dé las señas que á cont inuación se espresan, 
sea capturado y conducido con seguridad á disposi
ción del Comandante inspector de dicho estableci
miento. 

Es ta tura 5 pies 2 pulgadas, edad 23 a ñ o s , pelo 
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rul/'o., "¡os garzos, nariz afilada, barba n E d ^ , r a r a 
l í r ^ a , color bueno." 

Lo que se insería en el lolelln oficial ú fin de que 
los alcaldes de. esta provincia, redoblen su vigilancia fia
r a alcanzar la aprensión de esie criminal, que será con-
ducido á disposición de este Gobierno político. León a 5 
de marzo de x ü ^ . ^ P e d i o G a l b i s . = F e d e i ¡ c o Rodr í 
guez, Secretario. 

Negociarlo 2.0=iNútn: i44-

E l Sr . Ge/e político de Oviedo con fecha 21 del 
actual me dice, lo que sigue. 

«Siguiéndose causa criminal anle el alcalde a.0 
constitucional de esta ciudad contra J o s é Secades, 
mozo soltero y natural del hipar de.Cuyenccs, en la 
parroquia de S . J u l i á n de los Prados de este conce
j o , por haber dado muerte con mano airada al ¡oven 
llamado Manue l Suarez Soto, y habiéndose fugado, 
se publica en el bolet ín oficial para que los señores 
alcaldes de la provincia adopten las medidas conve
nientes á su captura , y que en el caso de ser h a b i 
do , sea remitido con la debida seguridad, cuyas se
ñ a s son las siguientes: 

E d a d de 19 á 20 a ñ o s , estatura 5 pies, color 
t r i g u e ñ o , cara delgada, nariz larga y afilada, barba 
l a m p i ñ a , ojos negros y pelo castaño¿ viste calzón 
corto de paño pardo, chalero de Caldas blanco, a l 
mi l la pajiza de bayeta, calzoncillos, montera y al— 
gunas veces gorra b l a n c a . • 

Xo que se inserta en el boletín oficial á fin de que 
los alcaldes practiquen las diligencias oportunas para 
l a captura de dicho sujeto. León 26 de marzo de 
.18^^.—Pedro Galbis.—Federico Rodríguez , Secreta
rio. 

Negociado 2.0=Núm. i45. 

E l Juez de i.a instancia de la Mota del Marqués 
con fecha 2 1 del actual me dice lo que sigue. 

» E n la causa criminal que en este tribunal pen
de á consecuencia de haber hallado cadáver á el por
diosero Fernando Alvarez en la casa de Francisco 
G o n z á l e z V a l l e vecino de B e r c e r o , tengo mandado 
en este dia oficiar á V . S . con las señas de dicho 
difunto, á fin de que se sirva dar publicidad en. 
sus boletines oficiales. L o que digo á V . S . á los 
efectos consiguientes s irviéndose acusarme el recibo 
para su un ión á la causa.'' 

Señas . E d a d como 52 a ñ o s , estatura a l ta , grue
so, cara a n c h a , nariz regular, polo castaño oscu
ro casi negro, barba cerrada, zamarra de pellejos 
blancos derrotada, chaleco de paño lleno de r e 
miendos, ca lzón corto de pana azul muy derrota
dos, bolines de paño negro, muy viejos, madreñas 
de madera una gorra romo de cuarte l , una manta' 
de lana como de ganado m u l a r , y un tonelillb 'd,e 

.madera para tinta. 
Lo que se inserta en el boletín oficial para los efec

tos consiguientes. León aS de marzo de iSH).^.—Pedro 
Gulbis,—Federico Rodr íguez , Secretario. 

Núm. 146. 

INTENDENCIA. 

E l S r . Contador de Rentas unidas de la provincia 
de Valladolíd en 1 6 del actual me dice lo siguiente. 

ii L a Direcc ión general de Liquidac ión de la deu
da públ ica con fecha 11 del actual , me dice, que 
ha l lándose en disposición de ser entregados á los res
pectivos interesados, previa la presentación de los 
atestados preyeti idós en circular de 11 de noviembre 
del a ñ o próximo pasado, los t í tu los equivalentes á las: 
certificacipnes de alcance espedidas por .esta S e c c i ó n , 
pertenecientes, á las personas que á cont inuación se 
espresan,, residentes en pueblos de la comprens ión de 
esa provincia, se diga á V . S. como lo hago, se s irva 
disponer se inserte en el boletin oficial de e l la , á fin 
de que llegando á noticia de los interesados, acudan 
á esta Secc ión de mi cargo por s í , ó por medio de 
persona autorizada con el competente poder en so l i 
citud de ios respectivos atestados, para que presen
tándolos en la expresada Direcc ión puedan series e n 
trenados los referidos t í tu los en que han sido conver
tidas. Del recibo de esta comunicac ión y de haberla 
ejecutado, espero tenga V . S . la bondad de disponer 
se me dé el oportuno aviso para poder ponerlo yo en 
conocimiento de dicha oficina general, según se me 
está prevenido." , 

Lo que se publica en el boletin oficial á los efectos 
de la preinserta comunicaíjon en favor de los interesa
dos. León 24 de marzo de i?>/i.lt.=Francisco Sánchez 
Roces. 

Liquidación de créditos militares del Distrito de C a i t i -
l ia la Vieja. 

D . Felipe A rmengol. 
Hernardo R u i z . . 
D . Manuel O r d o ñ e z . 
D . J u a n G o n z á l e z . 
D . Valent in Prieto. 

Núm. 147. 

D . Henito María P l á Cancela, Juez da primera ins
tancia de esta villa de Villafranea-del Bierzo y par
tido. 

Por el presente cito, .y llamo á todos y cada uno 
de los que se consideren con cualquiera derecho a 
los bienes de la dotación de la capel lanía colativa 
fundada en el pueblo de Magáz de ahajo, con el t í 
tulo de la aparición del Apósto l Santiago, por 
Santiago Garnclo Velasco, cura que fue de la F e l i 
gres ía de Combar ros, en siete de .mayo de mil se
tecientos cincuenta y siete, vacante por fallecimien
to de D . Manuel Rodrigues Losada su ú l t i m o pose
edor , cuya adjudicación de dichos bienes pretende a 
su favor D . Pedro J u l i á n Garnelo vecino del r e 
ferido M a g á z , á v irtud del beneficio de la ley vigen* 
te , y como pariente mas cercano que dice ser de' 



fijn<1ai3nr , prescntanJo al efecto la rompplenle fte-
j i i a m l a , con la escritura de fundación de la misma 
capel lanía: en su consecuencia, comparezcan los i n -
Icresados en este Juzgado por el oficio del infras-
rri io escribano por s í , ó persona en su nombre a u -
lorizada en forma, á cspnner y deducir el derecho 
(pie tengan dentro del t érmino de treinta dias, que 
se les o i r á , y guardará justicia, con apercibimiento 
deque pasado dicho término sin iiacerlo, se sus-
lanriará dicha demanda basta definitiva, sin mas cir 
lac ion, ni llamamiento. Vil lafranca del T'ier/.o. ve ¡n -
le y uno de inar/.o de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro.r^Bcnilo M a r í a P lá y Cauce la .=Ppr su'man
dado: J o s é G o n z á l e z de Puga. 

—ao^oo-

H O S P 1 T A L E S . 

E l Inlendente militar del tercer Distrito (Andalucía . ) 

Terminando el dia 16 de junio próes imo la c o n 
trata de la hospitalidad militar de esta capital, Cór
doba, E c i j a , Osuna y Medina Sidonia, y debiendo 
por consiguiente sacarse á nueva subasta pública por 
t érmino de dos a ñ o s , á contarse desde la fecha en 
que recaiga la Real aprobac ión; lo anuncio al pií > 
blico para que las personas que quieran interesarse 
en este servicio, puedan dirigirse por s í 6 por m e 
dio de apoderados que los representen, ó por c o n 
duelo de los respectivos Comisarios de G u e r r a , á 
hacer sus proposiciones; bajo el concepto de que el 
remate ha de verificarse en los estrados de esta I n 
tendencia militar el dia 20 de abril inmediato á las 
doce en punto de su m a ñ a n a , para cuyo acto se 
halla de manifiesto en la secretaría de la misma el 
pliego general de condiciones, á efecto de que se 
enteren de él los licitadores. Sevilla i .0de marzo 
de i 8 4 4 . = F e l i p e Fernandez de A r i a s . = M a n u e l de 
Laseras, Secretario. 

PROPOSICION 
A L G O B I E R N O D E S . M . 

pora la construcción de Caminos, y uno de hierro des
de la Cúrte á Alicante, Canales de navegación y riego, 
I'uerfos y F a r o s , Buques de guerra y establecimientos 

de Bancos en todas las capitales de provincia. 

E x r m o . S r . = L o s h o m b r e s todos, cualesquicr que 
sean sus opiniones p o l í t i c a s , han reconocido la urgen
te, la gran necesidad que tiene la nación de construir 
caminos, canales y obras de utilidad púb l i ca ; como 
elementos de acción para conseguir el completo desar
rollo de los bienes materiales del pa í s : esta necesidad 
iue han satisfecho y satisfacen otras naciones, pro
yectando constanlemcnle mejoras que les ofrecen los 
resuliados mas lisonjeros, debe servir de ejemplo á 
la nuestra para emprender un plan general de comu
lgaciones romo objeto de preferencia para el E s t a -

por los inmensos beneficios que ha de reportarle; 

100 
y como Ininlriblc y de utilidad también para los que 
se encarguen de la realización de tan vasto pensamien
to, capa?, por sí de hacer cambiar la faz de la n a c i ó n . 

Reconocida, pues, la necesidad, existiendo el 
pensamiento de satisfacerla y acordes los pareceres, 
como no pueden menos de.estarlo, en punto de inte
rés general y material , cuyas miras se dirijen á dis
minuir las grandes distancias que hay de unas á otras 
poblaciones; á reconcentrar, d igámoslo as i , de una 
parte la estension de nuestro territorio,, á mu l t ip l i 
carla de otra , aumentando los medios de produc
c i ó n ; resta solo escogitar los medios mas prudentes, 
seguros y razonables para conseguirlo. 

Algunas ideas y medios de rea l i zac ión , E x c m o . 
S r . , he espuesto al fin de una pequeña publ icación, 
conocida del p ú b l i c o , que es mi objeto desenvol
ver , contando, como cuento, con algunos capitalis
tas y casas respetables de comercio, que forma-ndo 
la base de una gran c o m p a ñ í a nacional que se e s 
tablecerá en Madr id , bajo la protección del gobier
no de S . M . , aunque obrando en sus operaciones 
independientemente, .desarrollarla el pensamiento, 
dando participación á cuantos gustasen tomar parte 
en la empresa, ó quisiesen colocar sus fondos en ella 
con seguridad y ventajosas condiciones. 

L a combinación de mi plan se dirige á enlazar 
entre s í los medios suficientes á conseguir el desar
rollo de la agricultura, de la industria y del co- . 
niercio de mi pais: al desarrollo de cada uno de 
estos tres ramos de riqueza, y muy part icularmen
te de los dos ú l t i m o s , sigue necesariamente sus p r o 
gresos el desarrollo de la inteligencia. 

E l gobierno conocerá la gran importancia de es
ta c o m b i n a c i ó n , y que de llevarse á efecto no pue
de ofrecer duda contr ibuirá eficaz y poderosamente, 
á dar grandeza y esplendor á la nación española. 

Construyendo caminos y abriendo canales de 
navegacioí i y riego, se camina á pasos agigantados, 
á impulsar el desarrollo de tres elementos de po
der y riqueza para los pueblos, y si el pensamien
to se estiende á fomentar la marina; y entre las 
obras de utilidad pública á construir se levantan 
edificios en lodos los puntos de importación de núes-, 
tras costas, cómodos y capaces para depositar las 
m e r c a n c í a s , artefactos & c . que se introdujesen en 
la P e n í n s u l a , la obra sin duda sería completa. 

E l plan abraza la idea de enlazar la edi te con 
un buen puerto en el M e d i t e r r á n e o , mediante un 
camino de hierro, conseguido lo cual podría decirse 
estaba hecha en nuestro pais la revo luc ión i n d u s 
t r i a l , la mercantil; y en las provincias por donde 
atravesase aquel camino, y aun en las l imí trofes , 
la agricultura recibiría t a m b i é n un impulso dif íc i l 
hoy de calcular. 

Naturalmente, nuevos proyectos pondrían á la 
corle en í n t i m o contacto con otros puntos, también 
de suma importancia; y empresas desconocidas en el 
pais vendrían á darle mas y mas vida. E s solo mi 
objeto hacer esta i igerísima indicación para el por-
•venir, porque considero lo bastante por ahora, el 
desarrollar el plan general de comunicaciones, fo
mentar la marina para proteger los intereses n a 
cionales y dirigir las miras al establecimiento1 de 
bancos en todas las capitales de provincia, dotados 

1 •'••i,1 

• i - 1. 
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TSÉgun la iniporlanci.i de ellfls, (lepenSionles 3c un 
h^neo ccnlra l en la corte conseguido lo cua l , el 
t iempo, muy en breve , vo lver ía á colocar á la na^-
cion en el ratigo que la corresponde. 

PS'rá l l e v i r ádela i i te este vasto p e n s a m i e n l ó , sé 
necesita, Exentó . S K . , pain'ot í suío , voluntad Crine y 
deseo de consegoir el fin en los liotiibres encargados 

'de Va admoiistracion del Estado; de lodos estos r c -
«fbisiios se ehcüeni'ran adornados l a s q u é componen 
¿1 gabinete qué V . E . digriatticnle preside; .de esferal- ; 
es' lártiíii'en que , acogido y sancionadas las bases del 

•' pensamiento, cuantos le sucedan top denunciarán á los 
tflulos'de gloria que adqtiifiViátt coló splo dispensad 
s-ü proteccron: se necesita palriotisrtio-, voluntad iir— 

' ihe 'y deseos de conseguiir el E n é'n los hombres que se 
' tríncafgüé» de la dirección' y realiiacidn del plan, y es-
' to es fácil obtentirlo, si á'los tilnlos dé gloria y réco-

ttocimicuto nacional , á que tarnbieil ptiedeh aspirar^ 
' se reúne lá circunstancia , so menos importante-, con

siderado el objeto bajo el punto "de vista dfe la espe-
' culacion, de ofrecerles buenos fesúl ladbs y ganancias 

que nó 'podran esperar ton tatitá seguridad e'ii nego
cios en los quo ahora unos ehiplean sus capitales, ó 
que por tenerlos otros estancados nada Ies producen» 
Solo en combinación la Voluntad y deseos de los horti-
lyrcs encargados del poder, y dé los capitalistas» pue
den femprenderse obras de tatnafía importancia. E s t a 
consideraciofi, Onidá á las ventajas que reportaría la 

' n a c i ó n ron realizarse el proyecto, puesto qüe á todas 
' las provinfciás I legárian sus benefitios, fác i lmente coh-
• ducen á proponer los médíos que pudiera aplicar el 

gobierno para asegurar el'dxilo'de '.i empresa» ofre
ciendo cóh' etlos una garant ía segura á los capital is
tas , y sobre la cual pudieran levantarse Ibs fondos 
necesarios para l levarla á cabo. 

E s indudable que l a ' a g r i c ü l t d f a j él comercio y 
la industria l o m a r í a n un incremento difícil de c a l -
Calar al presente» »al se concep lüa sü ímporlahc ia; 
es fuera de duda que el moviriiietilo ir íayor, y por 
consecuencia mayor p r o d u c c i ó n , aumcti tarían nece
sariamente las rentas del tesotO; empero disminu
yendo al mismn tiempo los impuestos sobre la r i 
queza hoy conocida. Si pues iban á auinchlarse los 

.valores de esta; sus productos, y pOr Id tanto las 
rentas del Estado; ¿qué cosa mas natürhl que h a 
cer algunos sacrificios para arribar á aquel punto? 
L a s aduanas mismo, ¿ c u á n t o rtias no producirían en 
proporción que se abriesen y pcrfccciofiasen los me
dios de comunicac ión que tanto favofeten á la c i r -
culacinn? ¿ Y habrá cosa mas natura! que aplicar 
las rentas de caminost canales, p í l enos y faros y la 
parle de las de aduanas que necesaria füése para el 
pago de intereses y amorttzaciorn de'los capitales.¿{uc! 
se empleasen para anmentar la riqueza publica j y 
por consecuencia tas rentas del tesoro?'Seguramente 
sería lo mas razonable. 

Reasumiendo, pues, cuanto dejo espnesto, len-^ 
gO el distinguido honor de presentar al gobierno de 
S>- M . por el respetable conduteo de Y . E . la s i 
guiente. 

f'ftoros icios. 
Se formafá una' gfart conipañía rtacionat en ÍA 

víl la y corte de Madrid que tomará á su cargo el 
realizar la emis ión de fondos suficientes para e m 
plear eh la construcc ión de caminos, canales de r i e 
go y navegación , 'puertos, faros, construcc ión de bu
ques para el servicio de la marina nacional y obras 
deut i l idad p ú b l i c a , cien millones de reales ve)loa, 
anuales, durante el período de diez anos, total mil, 
millones de reales. 

Será de su cargo, ademas, el establecer á $\x 
tiempo un banco central en la corle, 6 aumentar e l 
Capital del español de S . Fernando con doscientos 
millones de reales, ó mas si le conviniere-, con los 
cuales se atender ía á establecer bancos subalternos 
en todas las capitales de provincia e islas adyacen
tes; estendie'ndolos, si oportuno fuese> á las posesio
nes de U l t r a m a r , y lodo bajo las condiciones, á 
saber; 

A r t í c u l o ».'* E l gobierno de S . M . asegurará i 
la cómpañía el reembolso de capitales y pago de'i n i 
tereses, destinando un diez por ciento de interés y 
dos por ciento de amort izac ión á la eslincion de los 
emprést i tos por el orden que se emitiesen. 

A l efecto el gobierno de S. M . cederá á la com-» 
jpañ'ía: 

i .6 L a s rentas dé portazgos., pontazgos» canales, 
puertos y faros por diez años á contar desde el dia 
en que se incorporase de ellos por fenecer los arr ien
dos pendientes-, mediante la cantidad que por t é r 
mino medio resultare haber percibido la nación en 
los tres años de mas rendimientos de entre los qua-
forman el ú l t i m o quinquenio. E n tanto que llegase 
este casoj la cbmpañ'ía suslituia al tesoro en e l .per 
cibo de las rentas, sin responsabilidad de parte de 
aquella por las quiebras que, pudiera haber en los 
actuales arrendamientos. A l finar el plazo de los diea 
anos» la l ic i tación pública designaría el nuevo p r o 
ducto, de los portagos & c . , que percibiría la c o m 
pañía con abono en cuenta al tesoro. 

a." L a s rentas de los portazgos, pontazgos» faros 
y tonelaje» de los caminos, canales, faros y puentes 
que nuevamerile se ronstruyeseh y abriesen, siendo 
la licitarion pública la que fijaria los valores. 

3.° Los productos de las rentas de aduanas, has
ta el punto que fueren necesarios para cubrir la can
tidad designada á intereses y amort izac ión de los 
emprés t i to s , designándose en el principio de cada 
ano, las aduanas de la Pen ínsu la sobre las cuales 
se hiciesen las consignaciones para cubrii* el interés 
y reembolso, ó bien admit iéndose en derechos dé las 
de Ul tramar los billetes que para ello se confeccio
nasen; 

Las rentas comprendidas en los tres párrafos an
teriores, como hipoteca especial de la amort ización é 
¡títeres de los emprés t i to s , no podrán ser gravadas 
con libranzas ó emisión de billetes, pero si 'resultase 

„ afgun cscedeme, cubierto el interés y amort izac ión 
el gobierno lo recibirá de la compañía en fin de cada 
a ñ o . 

(Se continuará.) 
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